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a=i D c p r  ! ¡ :  ka f *  i
J>c „ i n m b  con focha j  de A go ,t„  d d  , Ko
jiroxnno pajado se l,a servido decirme u  
que sigue.

i. He ciado cuenta al n Cg,,„te del Red. 
no de la consulta que [laco y  s
com u n icad o ,,  de 27 del mes ¿ l , ' l m o " Z  
pecta » «  « pesar de |„ ^ i o „, 
de .1.1 MIO próximo pasat|0

nal denom inado de María Cr¡ i í , ,a j . ,  
ria egeit'er vi Gobierno poüliro |a [ '
ma vigilancia que antes sobre dÍMr¡bú 
de aguas y cuantos negocios ocurra,, C(| 
el particular; y enterada S. A. se ba sor 
vido resolver diga á V. S. que aquella 
resolución en nada puede desvirtuar ti¡ 
contrariar lo dispuesto en la materia, P|i 
Ja Real orden de 20  de Junio  de J¿39  
asi com o las facultades que están COme ' 
tídas á las Autoridades y Corporaciones
nrovinriales y municipales por |a |ev ,
3 de Febrero de . 1823 .”

Lo' qoe traslado á VV. para .»u  ¡ 
í igencia Y cí,;cl«  consiguientes. D¡os fíu<ir* 
de á V-Vr. m uchos arios, , Albacete 21 de 
Marzo" de 1842. =  Diego Montoya.— ^cno-

m is
cle n

res Presidentes y Ayuntam ientos con:ti  
t¡iciona!es de esta provincia.

O /ra  número. 3 í>.

E l uusmo Excmo. Sr. Sccrclai ¡j - de  
Estado y del Despacho de la G oberiíic io»  
de la Península con fecha 1.° del actual 
se ha servido, dirigirm e de orden de S. 
A. la ciicular siguiente.

” Por ««cular de 521 de Juu io  ultimo  
se recom endó á la vigilancia y celo de 
V. S. la persecución del contrabando, que 
afectando á un tiempo la moral y  bue
na» costumbres daña á los intereses del 
Estado, ocasionando una notable baja en 
mis rentas; y por otra de 16 de Agosto 
del mismo ario próximo pasado comuniqué  
á V. S. las medidas que S. A. el R e 
gente  del Reino turo por conveniente se 
adoptasen, á fin de que aquella d isposi
ción produjese los saludables efectos que  
se propuso al dictarla: prevenciones d in -  
jldas esencialmente i  su g e tar ¿ ciertos 
requisitos la concesión de licencias m ra  
ui0 do armas, y la e sp e d id o »  de Odo

i l i g
contrabando ó  sido procesadas. Sin cm^ 
bargo, ha llegado á noticia del Gobierno 
que, acaso por el poco celo de algunos 
funcionarios d por consideraciones iría!
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entendidas de las autoridades locales, so 
halla en  a lgunasprovincias  tan recom eu-  
dado servicio nuevamente en el caso de  
ser v ig ilado por los Gefes superiores de  
ellas; necesidad que en el dia se hace 
doblem ente sentir porque asi los defrau
dadores del Tesoro nacional como los  en e
m igos del orden público se valen s im u l
táneamente de cuantos medios les su g ie 
ren ambos objetos para llevar adelante  
aus criminales miras. E n  su consecuencia  ̂
ba dispuesto A . se reproduzca  ̂ 8 .
todo lo que por las dos citadas circula-  
íes se le previno, para que poniéndose  

de acuerdo en cuanto lo c e a  ne
cesario, con las demas autoridades de e^a 
provincia se obtenga el fin de que fu e 
ron objeto tan cum plidam ente como el 
bien dél pais reclama y entonces produ
jo; exipendose al efecto la mas severa 
responsabilidad á quien en ella pueda  
incurrir, y dándome N. parte de cuan
to conceptúe conveniente poner en cono
cim iento de A . para su ulterior re
so lución .”

 ̂ Lo que traslado á para su inte
ligencia y á hn de que las disposiciones  
de A. el R egente  del R eino  tengan  
en  la parte que á N N . corresponda el 
m as exacto y puntual cum plim iento. Dios  
guarde á N N . muchos años. Albacete 21  
de Marzo de l^ ^ 2 .^ :D iego  M ontoya.^ i^e-  
rtores presidentes y Ayuntam ientos cons
titucionales de esta provincia.

Procedente de S. Francisco de esta capial.

D e  9 á 10 de la mañana, un c o c e 
dor ruinoso, sito en la calle de Albar-  
deros, capitalizado en  8 8 8  rs. en que .sa
le  á subasta. C

Idem  de Justin ianas de ídem .

D e  10 i  11, una parte de casa en
la calle nueva tasada en 3 7 3 6  rs. id. id.

Idem  de Franciscas de idem.

D e 11 á 12, una casa horno en la
calle del Padre Romano, capitalizada én  
8 2 1 2  rs. 17 mrs. id. id.

De 12 á 1, otra casa en dicha cali»
tasada en 7 8 6 5  rs. id. id.

L o que se anuncia para noticia de  
los interesados que quieran licitar las re
petidas fincas que con mas cspresion cons
tan en el boletín num ero 9 de 30 g e  
E nero ultim o. Albacete 19 de Marzo de 
1842  = .E 1 Comisionado principal, Santia
go  Alvarruiz.

IN T E N D E N C IA  D E  R E N T A S  D E
PROVINCIA DE ALBACETE,

Clero Secular.

Nota 1.a de la* fincas rusticas y Urfia 
existentes en esta provincia proceH 
del Clero Secular, las cuales se i 6?.1®* 
declinadas en venta por la i , * ’'^n
de Setiembre de 1841 . e <*os

COMISION PRINCIPAL DE ARBITRIOS DE

AM ORTIZACION BE LA PROVINCIA B E  ALBACETE.

Venta de bienes nacionales„

SU B A ST A S.

Por disposición del Sr. In tendente  de 
Ja provincia se anuncia el remate de las 
imeas que se dirán, con sugec ion  á los 
Reales decretos é instrucciones que l igen  
e n  la materia, el cual tendrá efecto en 
las  casas consistoriales de esta capital el 
¿ i  a 3 0  de Abril próximo ante el Sr. 
J u e z  de  primera instancia de ella y por 

"la -escríbanla de B„ M anuel Salvador Vi= 
llora, co a  citación del Caballero $«tidie© 
p ro c u ra d o r  y m i áeiíteoeia,

Procedentes de la Fabrica d , i 
¿a vfW oz. Iglesia

1 Una casa calle de Alpera h ah ; „ j  
por el párroco de dicha Vi!|a. b ,U d *

Idem  del Clero de Albacete

2 Otra id. en el alto qUe 11- .  
Ia Villa, arrendada en 2 0 0  m an e 
Martin Gallego. rs» anuos á

(1a3 °[T* itL ca,le del Garm en, árrenda-
en 132 rs, anuos á Julián Rico.

í  Otra id. calle de Perneas, arrendad»  
§64  rs. anuos á Pedro R u bio , *  

A gustina Molina.
Otra id. callé de San A n tón , ar„ 

rendada en 1 7 6  rs. anuos á B arto lom é  
H erraez. • -
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6 '. Otra. id. que llaman la Ronda si
tuada en la calle del Padre-Romano, ar- !. 
rendada á Isidro Trébol,, Pedro García, 
D iego Gómez, é hijo, y Manuel Alarcon . 
en 517 rs. anuos.

7 Otra id. en dicha calle, arrendada 
por 308  rs. anuos á Fernando Ram iiez.

8 Olra id. nombrada de las escaleri
llas sita en lá Plazuela de San Juan, ar
rendada por 72 rs. anuos á Rosa Sánchez.

g Otra id. calle del Cura, arrendada 
por 550 rs. anuos á la Viuda de Tolm o  
Vera.

10 Otra id. en el alto que llaman de 
la Villa, arrendada por 25  rs. mensuales 
¿ José Antonio Carrion.

j 1 Otra id. en el Callejón de las V i
gas, arrendada por 198  rs. anuos á G rego- ’
rio Hortelano

12 Otra td. Callejón del Carmen, ar
rendada en 110 rs. anuos i  Rafael Na-

Vall 3  Otra id. calle /de  la Caba, arren
dada en 198 re. anuos á Antonio  Fabo.

'  .

Id . Ó 1° renia de la  Ig lesia  de
Cartagena.

•• , ír- . ' -v--
14 Una casa con varios corrales para 

ganado contigua á la plaza de los Toros  
| e  esta capitah
- 15 U na casa nombrada las Tercias,
con sus jaraíces, cocedores y corrales, y 
UÍ1 jardín ó huerto inherente, sita en la 

.plazuela del Hospital.
... 16 Otra id. llamada la Tercia vieja,

sita cn ,a ral!c de San Julián arrendada
en 4 4 0  rs. anuos á D . A nton io  Torres.
• 17 Otra casa Hospicio, que existe en
el sitio de los Llanos, termino de esta 
Capital y de Chinchilla, procedente del
Clero Secular de dicha ciudad i  cargo de  
Salvador Castellanos.

4 l t t  . : -

procedente de la hermita de la Concepción 
en Alborea.

18 U n  h o m o  de pan cocer, callé de
la Tercia arrendado en 160  rs.

Í 9 Mitad de otro id. calle del Pozo

id. «9 50 «•
<10 Otro horno; perteneciente á las

A nim as calle de T oya  id. 120  rs,
§1 , Mitad de otro id. id . calle del

P ozo  id. •

E n  A lcalá del Jucar.
b =.:L". • Y; - ,

2 2  Una casa en dicha \ i l l a  preceden
te de las Animas arrendada eri 8 0 /  r».

23  Otra id. id. en  4 8  ; #
2 4  Otra id, idv  s b olicb
25  ,-‘fOy¡|i ;ijd.1,id,; OS '
26  Otra id á la pía m em oria d e  'S* Lo

renzo junto á la Hermita id. en 60  rs.
27 Una ca>a tercia procedente de la 

renta decimal cu la calle nueva sin ar
rendar.

«i ’ i *'  > ■. i í  * ! » : ' * >  r l  $ í  v U  *

E n  Alearaz. - - :- % t

2 8  Una casa calle de las Beatas pro
cedente de la fabrica sin arrendar.

29  Otra id. en la puerta nueva id. 
del santuario de Cortes arrendada en
110 rs. . ■? _ c n . io?

30  Otra id ,  calle mayor id. á la Mi»  
tra arzobispal de Toledo arrendada cea 
6 6 0  rs.

31 Otra id. calle l lam o id. id. sin  
arrendar.

3 2  U na casá Tercia calle mayor i<L> 
en 3 3 0  rs.

33  Otra casa calle de Comedias id; 
id. 110  rs. • í :

34  Otra id. calle de Argelico id. id .
132  rs.

E n A lm ansa .

35  Otra id . procedente de la Cofra
día del Santísimo de dicha ciudad arren
dada en 180 rs.

3 6  Otra id. id. calle de San José' id
eo  120 rs.

37 Otra id id id én 2 0 5  rs.
38  Otra id id id en 2 4 0  rs.
3 9  Otra id id id en 160 rs.
4 0  Otra id id calle del M ugrón id

fin 100  rs. o ti
¿1 o tra  id id del Indiano id en  1 9 8  rs
42 Otra id id de D. M igu el  id en  

2 4 0  rs.
43  Otra id de la plaza en 120 rs.
44 Una casa horno id id de S. Juan  

365  rs,en
E n  A lpera .

45 Otra id procedente de la Cofradía 
del Rosario de dicha villa calle de la» 
Pistolas arrendada en 88  rs.

46 Otra id id id callejón de I* Vir
gen en 77 rs.
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En A y  na.

, í,47 Procedente de la fábrica
*L T Postigo arrendada en 2 0  rs.

- 48  U n  cuarto Bodega id sin arrendar.

4  A " imai-

arrendar^"3 ¡d J “ Pali°  ‘ ¡"
-d 09 .;;; g,:^. - j . ( .. . •

jEn Balazote.
r .  _

■U Una rasa procedente de la Fabri-
,Co la fa!le mayor arrendada en 200

reales.
52 Otra id id id en 88  rs.

Oatra id  id calle del Estanco en
¿ 'o  rs.

kr ^ ,ra *d id en 6 6  rs.
•> Una ca»a Tercia id id calle Ma

yor en 110 rs.
-*6 Oirá id id id sin arrendar.

En Ballestero.

57 Una casa posada procedente de la
3 nra en la Plazuela del Mesón, arren

dada en 900 ts.
j 8 Una habitación ó cuarto alto con 

aj-°Q 1 Íun{°  á la Iglesia, sin arrendar.
59 Otro id id id! : ,

En B urrax

r . - ^ n  1;?a casa procedente de la fábr¡-
•« calle del Cura arrendada en 220  rs.

< L n ° Ira ,(i 1(1 calle de Almenas id*•» 2 0 9  rs. /  /
• Otra id id id de la Oliva sin ar-
reuoar.

b’o Otra id id de la C fradia de A n i.  
mas calle de las Ogcdas id cu 1 )0  rs.

64 Otra id id calle de la Iglesia.
Una casa tercia procedente de la 

decimal de Toledo sin arrendar.
w  r  n n c T n l  P.& 6 : f :

E n B ogarra.

dicha vjj^ 3 '? !>a procedente del curato de
67 (3¡r .u de Ja Citara sin arrendar.

‘"1 Mura¡| de la fabrica calle de
68 o

P e ffk ” dc
realeo ' 'd del c ,„ io n  en 50

7A

o i!*; F i a n -l |  «Sí t.{í t
- 1 •

En t i  Bonillo.

« » c J  dc0 i ;a Morlai» Ceden'C ^  F  PabrÍM

..........

« e 88  rs'/’  ld 'd Calle dc la Amarglira

decimal de T a fe a d * ” ”  'd ' dc la cenia

E n Casas ds  z „ , oro.

78 ° " a  id id id.

E n  Casas de y es - 

19 Un horno de pan

P '-a  S¡ , . ' :  “ i r c 'a id U > H .  de ,a

É l P i f
5 ’ s , , i a j._

■f* c .« « ,

84 Un horno «I-
te 
re ni

68  r  J d J d , !d .«¡n arr,

A,rjargura

la

^ L ° Z : d id id da

E n Cenizale.

* » & -  0  ra <d ÍU f f  S; % %  T |h ar-
f  A  continuará.) '

Imprenta
” caF§<> *?• N iceU s Sofcr,
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